
 



Luego de entregar la erre física del año 2018 que se 
procede la Leda. Leonor Urquizo a elaborar y entregar la siguiente 

+ Balance de situación financiera y de resultados del año 2018 
+ Balance de flujos del efectivo 2018 
+ Balance de cambios en el patrimonio 2018 

  

+ Libro mayor año 2018 
+ Libro diario año 2018 
«+ Formulario 101 sustitutivo del impuesto a la renta del 2018 
+ Balance de situación financiera y de resuitados del año 2019 
+ Balance de flujos del efectivo 2019 
+ Balance de cambios en el patrimonio 2019 
+ Libro mayor año 2019 
+ Libro diario año 2019 

+ Declaración del impuesto a la renta del 2019 

Se pone en consideración de la Junta la información presentada, la misma que es 
aprobada de forma unánime. 

RESULEVE: Aprobar los balances e información financiera recicada correspondiente 
“al año 2018, así como los balances e información financiera del año 2019. 

- INFORME SOBRE LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y CANCELACION DE 

Ea 

“Toma la palabra el Ing Kléber Ja 

       

      

 




